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PLAN DE TRABAJO 2022 
COMISION NACIONAL DE SUBSISTEMAS 

LOCALES DE PROTECCIÓN  



 

MATRIZ DEL PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SSLP DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

2022 

 

 
Eje táctico:   
 
1.- OBJETIVO   GENERAL: Definir las estrategias de trabajo y líneas de acción, que orienten la labor de los Subsistemas 
Locales de Protección (SSLP) en los niveles cantonales  
 
  

 Objetivos Específicos  Metas Actividades Cronograma Recursos  Responsables   

 1.- Brindar seguimiento 
al cumplimiento de los 
seis indicadores del 
Sistema de monitoreo y 
evaluación, 
seleccionados  

✓ Fondo de 
niñez y 
adolescencia 

✓ Cobertura de 
organizaciones 
por parte del 
SSLP 

✓ Personas 
menores de 
edad que 
participan en 
la 
planificación, 

100% de 
solicitudes de 
informes anuales 
de seguimiento a 
indicadores al 
2022.  

Solicitud para que 
en los planes de 
trabajo del año 2022 
se contemple el 
cumplimiento de los 
indicadores  
 
  
Gestiones para 
coadyuvar en el 
cumplimiento de los 
indicadores, en 
especial para que 
las personas 
menores de edad 
participen en los 
Subsistemas 
Locales de 
Protección  
 

I Trimestre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 II Trimestre 
 
 
 
 
 
 
 
 

I Oficio de 
solicitud de 
informes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Un documento 
de gestión 
 
 
 
 
 
 
 

Subgrupo de 
trabajo: 
Frineth Araya 
(Coordina) 
Francisco 
Chavarría 
Roderick 
Rodríguez 
Sirlenny Pérez 
Damaris 
Vargas A. 



gestión y 
ejecución. 
 

✓  Divulgación, 
capacitación, 
sensibilización 
y formación en 
temas de 
derechos 
 

✓ Actualización 
participativa 
de 
diagnósticos 
situacionales  
Niños, niñas y 
adolescentes 
beneficiados 
por los planes 
y proyectos 
del SSLP. 
 
Personas  que 
participan en 
actividades, 
programas o 
proyectos 
relacionados 
con niñez y 
adolescentes 

 
 
Revisión de 
informes de avance 
de los planes de 
acción  
 
 
 
Sesiones virtuales 
de acompañamiento 
y seguimiento para 
el cumplimiento de 
los indicadores 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
IV   
Trimestre 
 
 
 
 
 
 II y 
IITrimestre 
 
 

 
Instrumento de 
medición  
 
 
 
 
 
Planificación y 
programación 
de las sesiones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

 
EJE ESTRATEGICO  
 
2.- OBJETIVO GENERAL:  Garantizar la obligatoriedad desde el  Consejo  Nacional de  la Niñez y la Adolescencia, sobre  la 
participación efectiva de las instituciones referidas en el CNA, en el accionar de los SSLP en los dos niveles de gestión (nacional, 
y local) y gestionar la aprobación del nuevo decreto por parte del Consejo.  
 

 Objetivos 
Específicos  

Metas Actividades Cronograma Recursos  Responsables   

  
2.1 .-  Artfculb 08) 
Anarte 01) tomado 
nor este Órgano 
Colegiado en la 
Sesión Ordinaria 
CNNA 07-2021 
,celebrada’el 23 de 
junio de 2021, que 
solicita a las 
instituciones que 
integran este 
Consejo actualizar 
ui5 
representaciones 
ante los 
Subsistemas 
Locales de 
Protección a la 
Niñez y la 
Adolescencia, así 
como apoyar el 
proceso para la 
actualización de los 

 
 
Dos informes 
semestrales  

-Coordinación con la 
Secretaría Técnica 
del CNNA, para 
realizar recordatorio 
a instituciones, del 
cumplimiento del 
Acuerdo. 
 
 
Realizar un informe 
sobre la participación 
de las instituciones y 
organizaciones en el 
año 2021, que 
permita tomar 
acciones. 
 
Revisión y solicitud a 
enlaces 
institucionales, de la 
lista de 
representantes a las 
instituciones 

 
I Trimestre 
 
 
 
 
 
 
 
I Trimestre 
 
 
 
 
 
 
 
I Semestre 
 
 
 
 
 
 

 
Oficios 
enviados 
 
 
 
 
 
 
Informe 
realizado 
 
 
 
 
 
 
Oficios 
enviados 
 
 
 
 
 

Sub grupo de 
trabajo: Karen 
Sanabria, 
Gisele Rojas, 
Edder Araya y 
Kembly 
Ospino. 
 
 
Sub grupo de 
trabajo: Karen 
Sanabria, 
Gisele Rojas, 
Edder Araya y 
Kembly 
Ospino. 
 
Sub grupo de 
trabajo: Karen 
Sanabria, 
Gisele Rojas, 
Edder Araya y 
Kembly 
Ospino. 



diagnósticos 
cantonales sobre los 
derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes que se 
encuentran 
realizando los 
Subsistemas 
Locales de 
Protección, acuerdo 
que cita: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.2 Garantizar la 
realización de las 
gestiones para la 
aprobación de la 
modificación del 
Decreto N35876-S 
 

pendientes por 
informar. 
 
Solicitar el reporte a 
los Subsistemas 
Locales de 
Protección, sobre las 
asistencias y aportes 
de las instituciones 
en los SSLP. 
 
 
 
-Sistematización de 
resultados de la 
participación de las 
instituciones. 
 
 
 
   

 
 
 
III Trimestre  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV Trimestre 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Instrumento de 
seguimiento 
elaborado  
 
 
 
 
 
 
 
Un informe 
elaborado 
 
 
 

 
 
 
Sub grupo de 
trabajo: Karen 
Sanabria, 
Gisele Rojas, 
Edder Araya y 
Kembly 
Ospino. 
 
 
Sub grupo de 
trabajo: Karen 
Sanabria, 
Gisele Rojas, 
Edder Araya y 
Kembly 
Ospino. 
 

El Decreto 
ejecutivo 
publicado y 
divulgado  

Coordinaciones 
previas con la 
Secretaria Técnica 
del Consejo para su 
presentación, 
aprobación y 
publicación. 
  
 
-Solicitud al CNNA, 
de un acuerdo en 
firme, para que cada 
jerarca socialice el 

I trimestre 
 
 
 
 
 
 
 
 
II trimestre 
 
 
 

Decreto 
aprobado. 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio enviado 
 
 
 

Sub grupo de 
trabajo: Karen 
Sanabria, 
Gisele Rojas, 
Edder Araya y 
Kembly 
Ospino. 
 
 
Frineth Araya 
Fallas 
 
 



nuevo decreto a sus 
niveles de gestión y 
remitidos a las 
Comisiones adscritas 
al CNNA. 
 
-Divulgación técnica 
hacia los 
Subsistemas Locales 
de Protección. 
                  

 
II trimestre 
 
 
 
 
III, y IV 
Trimestre 

 
 
 
 
 
 
Oficio enviado  
Decreto 
aprobado 
 

 
 
 
 
 
 
Frineth Araya 
Fallas 

2.3 Realizar una 
justificación técnica 
sobre la pertinencia 
de la incorporación 
de los Subsistemas 
Locales de 
Protección en una 
eventual reforma al 
Código de la Niñez 
y la Adolescencia. 
 

 

Presentación de 

la justificación al 

Consejo de la 

Niñez y la 

Adolescencia  

 

 

 

Revisión bibliográfica  

Discusión grupal 

sobre elementos a 

considerar en la 

Justificación 

Elaboración de la 

justificación 

Envió del documento 

de justificación a 

Consejo de la Niñez 

y la Adolescencia. 

I Trimestre  

 

 

 

 

I Trimestre  

 

 

 

 

 

 

 

Oficio de envío 

y anexo del 

documento de 

justificación.  

 

 

 

 

 

 

 

Subgrupo de 

trabajo: 

Frineth Araya 

(Coordina) 

Francisco 

Chavarría 

Roderick 

Rodríguez 

Sirlenny Pérez 

Damaris 

Vargas A. 



 

 

 
 Eje :Operativo  
 
3.  Objetivo General :  Conocer la programación de los Subsistemas Locales de protección en los niveles regionales y locales, 
mediante los planes de trabajo 2022. 
 
 

 Objetivos 
Específicos  

Metas Actividades Cronograma Recursos  Responsables   

 3.1 Analizar los 
diagnósticos 
locales sobre la 
situación de 
cumplimiento de 
derechos de las 
PME, 
presentados por 
los Subsistemas 
Locales de 
Protección en el 
año 2021 
 
 

100% de los 
diagnósticos 
revisados  
 
 
 
 

Elaboración de 
una guía para la 
revisión de los 
diagnósticos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Revisión general 
de los diagnósticos 
por parte de los 
integrantes de la 
Comisión para la 
elaboración de 
recomendaciones. 
 
Socialización de 
las 

 
I Trimestre  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I Trimestre  
 
 
 
 
 
 
 
 
II trimestre 

 
Una guía elaborada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Guías aplicadas 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subgrupo de 
trabajo: 
Frineth Araya 
(Coordina) 
Roderick 
Rodríguez 
Evans, Karen 
Sanabria, 
Gisele Rojas , 
Edder Araya y 
Kembly 
Ospino. 
 
Integrantes de 
la Comisión 
Nacional. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

recomendaciones 
a los Subsistemas 
Locales de 
Protección. 

 
 
 

Oficios enviados 
con anexo de 
recomendaciones 

Frineth Araya 
Fallas 

3.2 Brindar 
seguimiento a los 
Planes de Acción 
de los SSLP para 
el año 2022. 
 

100% de planes de 
acción 2022 
solicitados. 
 
100% de planes de 
acción recibidos, 
analizados y 
realimentados. 

Solicitud de planes 
de trabajo a cada 
SSLP. 
 
Aplicación de un 
instrumento de 
recopilación de 
datos 
 
Elaboración de 
documentos de 
realimentación 
como oportunidad 
de mejora.  
 
 

I Trimestre 
 
 
 
II Trimestre 
 
 
 
 
II Trimestre 
 
 
 
 
 

Oficio de solicitud 
de planes. 
 
 
Documento de 
recopilación de 
datos aplicado. 
 
 
Documentos de 
realimentación 
enviados con 
oportunidades de 
mejora. 
 

Subgrupo de 
trabajo: 
Frineth Araya 
(Coordina) 
Marianela 
Mora Castro 
Milena 
Carranza 
Francisco 
Chavarría 
Roderick 
Rodríguez 
Sirlenny Pérez 
Damaris 
Vargas Aguilar 

      


